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Ambiente Menos Restrictivo (LRE, por sus siglas en inglés) y Ubicación Educativa para estudiantes con Programas Educativos Individualizados


22 PA Code § 14.102 (a)(2)
22 PA Code § 14.144
22 PA Code § 14.145
22 PA Code § 14.146

FECHA DE EMISIÓN: 	Julio 1, 2002

FECHA DE REVISIÓN:	Febrero 13, 2017
Enero 30, 2009
Octubre, 1, 2006 (anteriormente código BEC 22 PA § 342.42(c))  


PROPÓSITO

El propósito de esta Circular de Educación Básica (BEC, por sus siglas en inglés) es proporcionar orientación con respecto a los requisitos del ambiente menos restrictivo para determinar la ubicación de estudiantes con discapacidades en edad escolar como se describe en la Ley de Educación para Individuos con Discapacidades (IDEA, por sus siglas en inglés) y el Capítulo 22 del Código de Pensilvania, Capítulo 14 Servicios y Programas de Educación Especial. Además, este BEC describe las actividades de asistencia técnica, capacitación y monitoreo requeridas que la agencia educativa estatal (SEA, por sus siglas en inglés) proporcionará a las agencias educativas locales (LEA, por sus siglas en inglés) para ayudarlos a cumplir los objetivos sobre el ambiente menos restrictivo establecidos por el estado.


REQUERIMIENTOS PARA LRE

IDEA describe los requisitos para un ambiente menos restrictivo de acuerdo con 34 CFR § 300.114 (a) como:
 
(a) General.

(1) Excepto por lo dispuesto en la Sec. 300.324 (d) (2) (con respecto a los niños con discapacidades en las cárceles para adultos), el Estado debe tener políticas y procedimientos vigentes para garantizar que las agencias públicas del Estado cumplan con los requisitos de LRE de esta sección y las §§300.115 a 300.120.
(2) Cada agencia pública debe garantizar que:
(i) En el mayor grado posible, los niños con discapacidades, incluyendo los niños en instituciones públicas o privadas u otros centros de atención, sean educados con niños sin discapacidades; y
(ii) Las clases especiales, la enseñanza por separado u otra remoción de niños con discapacidades del ambiente educativo regular ocurra solo si la naturaleza o la gravedad de la discapacidad es tal que la educación en clases regulares con el uso de ayudas y servicios suplementarios no se puede lograr satisfactoriamente.

La LEA es responsable de asegurarse de que los estudiantes con discapacidades sean educados junto con los estudiantes sin discapacidades en la medida adecuada para el estudiante. Generalmente "apropiado" significa que la educación satisface las necesidades especiales del estudiante y permite que el estudiante progrese educativamente. El aula de educación regular es la primera opción que el equipo del Programa Educativo Individualizado (IEP, por sus siglas en inglés) debe considerar. Cuando un equipo del IEP, que siempre incluye a los padres, considera dónde se educará a un estudiante, debe preguntarse qué se puede proporcionar en el aula o actividad de educación regular y qué "ayudas y servicios suplementarios" proporcionarán apoyo adicional en un ambiente de aula regular. Los ejemplos pueden incluir tecnología de asistencia, estrategias de comportamiento especiales, uso de una sala de recursos o adaptaciones o modificaciones en el currículo o tareas.

SERVICIO CONTINUO DE UBICACIÓN 

El reconocimiento de que la ubicación en clase regular puede no ser apropiada para cada estudiante con discapacidad se refleja en el requisito de que las LEAs pongan a disposición una variedad de opciones de ubicación conocidas como un continuo de ubicaciones alternativas, para satisfacer las necesidades educativas únicas de los estudiantes con discapacidades. Las regulaciones de IDEA en 34 CFR § 300.115 especifican “que:


 (a) Cada agencia pública debe garantizar que haya un continuo de ubicaciones alternativas disponibles para satisfacer las necesidades de los niños con discapacidades para recibir educación especial y servicios relacionados.
(b) El continuo requerido en el párrafo (a) de esta sección debe:
(1) Incluir las ubicaciones alternativas enumeradas en la definición de educación especial bajo §300.38 (instrucción en clases regulares, clases especiales, escuelas especiales, instrucción en el hogar e instrucción en hospitales e instituciones); y
(2) Hacer provisiones para servicios suplementarios (tales como una sala de recursos o instrucción itinerante) que se proporcionarán junto con la ubicación en clase regular".

La ley y la política del Departamento de Educación de Pensilvania (PDE, por sus siglas en inglés) favorecen la educación con pares no discapacitados; sin embargo, la inclusión o educación con compañeros no discapacitados no es una conclusión inevitable. Tal decisión permanece exclusivamente con el equipo del IEP, ya que consideran una educación pública apropiada y gratuita (FAPE, por sus siglas en ingleés). Para algunos niños, el equipo del IEP puede concluir que es necesario un ambiente más restrictivo para la entrega de FAPE. Por ejemplo, el equipo del IEP para un niño sordo puede decidir que el ambiente menos restrictivo y la ubicación adecuada para ese niño es una "escuela para sordos" o un equipo de IEP para un niño con autismo puede decidir que un aula de apoyo autista donde se pueden proporcionar intervenciones específicas es el ambiente menos restrictivo y es necesario para implementar el IEP. Un equipo de IEP puede elegir un entorno más especializado si:

1. El IEP del estudiante no se puede implementar satisfactoriamente en la clase regular de la escuela a la que asistiría el estudiante si no estuviera discapacitado, aun con la provisión de ayudas y servicios suplementarios.
2. El estudiante recibirá un mayor beneficio de la educación en un ambiente especializado en lugar de una clase regular después de considerar las necesidades educativas, físicas, sociales / emocionales y de comportamiento del estudiante con la provisión de ayudas y servicios suplementarios.


UBICACIÓN EDUCATIVA

El equipo del IEP que determina la ubicación educativa para un estudiante con discapacidad debe incluir personas con experiencia o conocimiento específico. Aunque los padres del estudiante son parte del equipo del IEP que determina la ubicación de los estudiantes y es probable que estén bien informados sobre la decisión de ubicación, las LEA aún deben proporcionar a los padres un aviso previo por escrito sobre la decisión de ubicación con un tiempo razonable antes de que implemente esa decisión como se describe en 34 CFR § 300.503.

Las decisiones de la ubicación para estudiantes con discapacidades según se define en 34 CFR § 300.116 establece:
"Al determinar la ubicación educativa de un niño con discapacidad, incluido un niño en edad preescolar con discapacidad, cada agencia pública debe garantizar que
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(1) Está compuesto por un grupo de personas, incluidos los padres y otras personas con conocimientos sobre el niño, el significado de los datos de evaluación y las opciones de ubicación; y 
(2) Se realiza de conformidad con las disposiciones de LRE de esta sub-parte, incluidas las §§300.114 a 300.118; 
(b) La ubicación del niño: 
(1) Se determina al menos anualmente; 
(2) Se basa en el IEP del niño; y 
(3) Está lo más cerca posible del hogar del niño; 
(c) A menos que el IEP de un niño con discapacidad requiera algún otro arreglo, el niño es educado en la escuela a la que asistiría si no estuviera discapacitado; 
(d) Al seleccionar el LRE, se considera cualquier efecto nocivo en el niño o en la calidad de los servicios que necesita; y 
(e) Un niño con discapacidad no es retirado de la educación en las aulas regulares apropiadas para su edad únicamente por las modificaciones necesarias en el currículo de educación general "


Las LEAs no pueden negarse a ubicar a un estudiante en un aula de educación regular porque: 

• el estudiante no puede hacer el mismo trabajo al mismo nivel que los otros estudiantes en la clase de educación regular, si el estudiante puede lograr un progreso significativo en las metas de su IEP en una clase de educación regular; 
• la ubicación sería más costosa o inconveniente para la escuela;
 • el estudiante tiene un cierto tipo de discapacidad o porque la discapacidad es severa desde el punto de vista de la escuela (por ejemplo, una escuela no puede tener una política que coloque a todos los estudiantes con autismo en un aula de apoyo autista); 
• no hay espacio en el aula regular para más estudiantes, pero hay espacio en el aula de educación especial; y / o 
• el currículo utilizado en esa aula debe modificarse para el estudiante debido a su discapacidad.

SERVICIOS EXTRACURRICULARES 
Al proporcionar u organizar la provisión de servicios y actividades no académicos y extracurriculares, incluidas las comidas, los períodos de recreo y los servicios y actividades establecidos en 34 CFR § 300.107, cada agencia pública debe asegurarse de que cada estudiante con discapacidad participe con estudiantes no discapacitados en los servicios y actividades extracurriculares en la medida máxima adecuada a las necesidades de ese estudiante. La agencia pública debe asegurarse de que cada estudiante con discapacidad tenga las ayudas y servicios suplementarios determinados por el equipo del IEP del estudiante como apropiados y necesarios para que el estudiante participe en ambientes no académicos de acuerdo con 34 CFR § 300.117 (relacionado con ambientes no académicos).

INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS

Para estudiantes en instituciones públicas o privadas según lo establecido en 34 CFR § 300.118 (excepto lo dispuesto en 34 CFR § 300.149 (d) con respecto a la responsabilidad de la agencia para la supervisión general de algunas personas en las cárceles para adultos), un SEA debe garantizar que 34 CFR § 300.114 se implemente de manera efectiva, incluyendo, si es necesario, hacer arreglos con instituciones públicas y privadas (como un memorando de acuerdo o procedimientos especiales de implementación).
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Las LEAs deben proporcionar a los estudiantes con discapacidades un espacio apropiado en el aula. La sala debe ser un espacio diseñado para ser utilizado como aula. El aula debe estar cerca del flujo y reflujo de las actividades escolares. El nivel de ruido en el aula debe ser razonable para permitir que los estudiantes aprendan. El aula debe ser accesible para los estudiantes con discapacidades y debe contener al menos 28 pies cuadrados de espacio para cada estudiante (22 Código PA § 14.144 (3) (v)). Por ejemplo, usar un viejo espacio de almacenamiento para un aula de educación especial puede ser una violación de la ley.

RANGO DE EDAD

Cuando el estudiante asiste a una clase de educación especial en un programa operado por LEA o Unidad Intermedia (IU, por sus siglas en inglés) para estudiantes en K-12, los otros estudiantes en su clase deben estar cerca de su edad. El rango de edad máximo permitido en las aulas que atienden a estudiantes con discapacidades es de tres años para los grados K-6, y cuatro años para los grados 7-12 (Código 22 PA § 14.146). El equipo del IEP puede decidir que una excepción a esta regla es apropiada para un estudiante en particular, pero debe explicar en el IEP por qué hizo una excepción a la regla para ese estudiante.

ASISTENCIA PARA PERSONAL ESCOLAR


La Oficina de Educación Especial (BSE, por sus siglas en inglés) brinda asistencia técnica, capacitación y actividades de monitoreo para ayudar a la LEA a implementar los requisitos del ambiente menos restrictivo. De acuerdo con 34 CFR § 300.119, “cada SEA debe llevar a cabo actividades para garantizar que los maestros y administradores en todas las agencias públicas—

(a) Están completamente informados sobre sus responsabilidades para implementar § 300.114; y
(b) Se les proporciona asistencia técnica y capacitación necesarias para ayudarlos en este esfuerzo ".

Además, en 34 CFR § 300.120,

"(a) La SEA debe llevar a cabo actividades para garantizar que § 300.114 sea implementado por cada       agencia pública.
(b) Si hay evidencia de que una agencia pública realiza ubicaciones que son inconsistentes con
§ 300.114, la SEA debe:
(1) Revisar la justificación de la agencia pública para sus acciones; y
(2) Ayudar en la planificación e implementación de cualquier acción correctiva necesaria ".

Según IDEA 2004, cada SEA debe establecer objetivos para el ambiente menos restrictivo que sean rigurosos y medibles y reportar anualmente dicho progreso hacia estos objetivos al Departamento de Educación de los Estados Unidos y al público. PDE recopila datos de cada LEA para medir el progreso hacia los objetivos. Estos objetivos se establecen en tres categorías de ubicación educativa:

• Estudiantes dentro de la clase regular el 80 por ciento o más del día;

• Estudiantes dentro de la clase regular menos del 40 por ciento del día; y

• Estudiantes en escuelas separadas, instalaciones residenciales, o ubicados en el hogar / hospital.

El contacto con compañeros no discapacitados puede tener efectos sociales positivos tanto en los estudiantes con discapacidades como en sus compañeros no discapacitados. Además, la educación con compañeros no discapacitados puede aumentar el aprendizaje de los estudiantes con IEP. Para muchos, el resultado es que los estudiantes con discapacidades aprenden más en ambientes inclusivos que en ambientes segregados o más restrictivos.

La terminología que rodea la educación en el ambiente menos restrictivo ha evolucionado con el tiempo. Se han utilizado términos como incorporación, integración e inclusión. El término inclusión implica más que una proximidad física a compañeros no discapacitados; abarca la plena participación y equidad dentro de un grupo, lo que lleva a un sentido de pertenencia dentro de la comunidad en general.

[bookmark: _GoBack]PDE continuará llevando a cabo una serie de actividades relacionadas con los requisitos del ambiente menos restrictivo de IDEA 2004. Estas actividades incluirán (1) monitorear los requisitos de LRE, (2) desarrollo profesional para el personal escolar, (3) aclaraciones sobre el uso de ayudas y servicios suplementarios en el aula regular y (4) desarrollar la capacidad de todas las escuelas públicas para proporcionar tales ayudas y servicios.
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